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' ~'.Í Con el objeto de. fadll,..; la oportuoa publla>d6n de Edictos, AYISOs """" . · • - · - ··.• - ··• . · ,! - · 
Ji<' · í:uestos segun la Ley de Hacienda en vigor, asi como para evitar innece~as d,evol:c::soon:m dr; ajcter le~al que ~ 

//

?,· ies re~adas, asi como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado Y -~ ~ recuerda. a las P~ / 
¡,· daPec1flcando las_veces que debe publicarse, los números de Ja partida y ho d 1 Di' ~o omitan la razón de "enl:a'ó de d~ 

j 

1

1,'' ta correspondiente¡ Jeg~lizándola con el sello de Ja Oficina respectiva y amufªd le'C'-- ano General de lngresoll en que COliStá 'Ü 

l
. . . e WJtCSctor. - -
1 ( - . . 

íl { ' . GOBiERNO FEDERAL 
¡¡ v·'.·:· - , 

¡r}>· 5-16-78 

i¡¡ e· d Ji ¡/ 'li ~u a~~no Jefe del Departamento Agrai-

. 5-1678.-Solicitud ·para- 1a creación de nuevo eeÜ~ 
t~o de pohlaci6n agricola en el poblado Chacatitl8:, ;M11,,,· 
rueipio de Huejutla, Hgo.-179. . - · ; ~ 
. 5-80~.-Resoluciqn en· e1 éxpec:Jiente_ 'd~ pri:wicion 
'de derechos agrarios y nueva adjgc;licáéíon de pa:ree1ás· 
~ vecinos del poblado de iagüey ·de· TélÍez, MtuüclpiQ 
ne Zempoafta, Hgo.-180. _ · 

Avisos Judiciales y. Diversos-.-. 181 a !82. 

il 1!,'J~~· D1recc10n de Tierras y Aguas. Oficina de 
~ "::t\¡~os Centi:o~ de Población Agrícola. López 
!~): ... ·d:o · 14. Mex1co, D. F. Los suscritos radica­
li j( 1~taª en CHACATITLA. Municipio de Hueju­
IJ 1'1 lut' Estado de Hidalgo, por carecer en lo abso­
¡Jj rl~,: &01? • de terrenos ~ropios, a usted atenta1!1ente 
11! ¡,.Jia lc1tamos c o· n rundaJ!lento en los Art1culos 
/!1 lí;':1eió Y 271 del Código Agracio vigente, la crea- La erosión·Janllruir que desc~bre Ja ,róea es igual~ 
~1 (i 1~l1.: de un nuevo centro de población agrícola m'ente grave. 
('.í i,!f'~ al constituil'se, se denominará: EL PAL- ---:::--.-.----------------......... --
1¡¡ )! ·~O .ll. ,pam cuyo fm señalam?s .c o m o fincas firilla~o; Ra~ Heritán~ez! .firmiido; JoaguÚJ 
\\:'.i'.t¡0~blemente afectables, las siguientes: No co- Hern,ande~, _fumado;, D1on1s1? Hernán4ez, fi:r-· 
/!'i [¡:''1f:1endo nombres de fincas que puedan ser mado; .. Sa1bm? Herna~dezf firmado; Evaristo 
1111, lie·~tadas en es~ región, fund81llos nuestra pe- He"1ández,. finnado; JO$é H_emández ~ Jil~ J iteiºn en lo determinado por el Artículo 100 do; Juan Torres, firmado; Elitebah Hémall.. 1~ : lle Código Agrario en vigor, a efecto de que dez, huella digital; Eqsebio Hemáild<!ri:, 'ííUe-
il' )' ~·nos acomode en las parcelas vacantes que !la digit!'l; Claudio Cruz, :fim¡Jido; 'l"llÍlh> Her-
¡/: ,1 «~ten en los ejidos circunvecinos. Con fun- nández, sin firmar; Cruz Hemández, hueUa 
i!J 1 <i¡~ento en la Fracción I del Artículo 41 del digital; l\J'.pdesto IJen!ández, ftnnrio; S~ 
lli ':it ':'do Código Agrario, proponemos a las si- dor Rernáhdez, no tiene firma;~¡,: Het-
¡¡; i .1¡,~entes personas para que eonstituyan nues- 11ándéZ, huella digital; Seferino 1.'0i'tes,. hui!lh1 
¡·''I h Comité Particular Ejecutivo, los que bajo digital; Eugenio Heriíández, firilllado; Jlial'l 
fi:. ·. "lt: 0testa de decir Verdad satisfacen los requi- H emáJM:)e~ sin f~; p~t;nri0 Herná!ld~, 
1¡1; i ~ 0s establecidos por el. Artículo 13 del mismo huella dig¡.W:; .Ju¡¡n Hernand~z, hlletla digi~ • 
!iJ I·~ !lenamiento. Presidente, Daniel Hernández; Emilio U:e:m~ez, hl'lella digit.(lil~{l)ivmti ll~ 
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V!í ¡. !f~etarlo, Melesio Tolentino ;. V, ocal, Evaristo ·náiide.;, h1:1eU.a digitill; Vi~e!!!t!l .llautisti¡,, liUé· 
idi 1: p:lllández. En cumplimiento a lo establecido Ua ~ta~; ~b.'Wlilil> ~~. _!UlliII@ d:fgitlii; ·g¡~ ·. ~ ¡,~~Artículo ~7~ ~~!f ~:ae1!:!~~~· 20 huelll!S ::d'fgltales· Y 2 fiflnal¡'· , ··•, · • ·. J~ 
)JJÍ¡':\~1illad ªd1eº~!~1sJ~amos al sitio 4~nde s~ esta: Et Qu~- ~lJe ·~~!ll 't~l~t>, C!!ffli. •</' 
(¡¡f ):'~llaca el nuevo c~ntro d~ poblac~on a~e!'la y sacio l\;5Icl'.1í11 :d~l e¡jida Vill\Cll!:i

1

ua, _ !Olll Mul:(i~í· · . . .· ·y 
¡¡; f: ~ C!stra decisión de arraigar .en el. ,AsilJ\lSm?, -\iW ee .~~eiu1t1~;¡, d~~~,·'Ji CERT~afCA q u e ~i:is1 .. :··.·.;::,: .. ::,'.r 
r .1 i l)\"'lldamos para oír . notificaciones la et\Sª -nu- fir!l!as Y ~e · 11$ : llf ~ es ·gu~ ·parecen en e · . 
it¡;. ~:~ro.24 de las calles de Durango, en -,Hue,ju- p~te .!11!'.ll l!~t.m>t111l!s de lo~ inli.el'~@il-
if!, « . ~. ll: · o. · · , · • <:;hac'!titf~ :iJ:ne¡u~ H~,¡¡.1 ir . 30 d'.e ~ptiemhre 

·x:UJ::: · .· g · ,_ cte ;i.957-....,,_]Dl freSipe_~te d~l.Comisanado,. Ga-
:_::: i.1t Protestamos 1 o neeeeatiG. · Chae atitla, .· btli!l ':l'!>le!l!\!laº· --Hue-m~ \tlgltal. · · . ·· · 
!fii\:·fi~J11tla, Hgo., a. 30 de septi~mbre de ltl5'1.~ . _ ; . . . .. . · , . . , · 
.;):, f: .. h'linas: Daniel Hemátid'ez, f!p'!ll4o ;. '!i~N:lgno · . " eQP~~ ~!ll B:Lc¡LO\~ . de !!º · ?~ail · .. ~º~ 
J ;¡ ,. li!¡ t_11, firmado ; IgnaeiD Qern~!"e21,; iuma!ilo ; . eeifille!!.-:-M.,e1ueo, ~·· F., ª· v e1nt1eum!)' . <'le ~ . 
':?· · ~¡.1lliterio . To1Tes :. firmado; JlJha.P. Hemáu,dez, . l:irero Se ~!!I npv<ie•';"'tos ~e;11ta y: ~""'."' .. · . 
k; ~~ad-0; Ajejandro Hernándé?i fwmfll'lu,¡ 1'4~ f!l! ~.e~º Gen~al• RAF AiL CAB.IMNZA ... 
·~ :',; ! -9 Tolentui.o, finnado; SllfttUJ;g.G He~~dez,. H.-R-'µbrtC~· . · . _ _ : , ;, ·: . . _ , , 
?/'.k. .. . '· '. - ' -'' - . ' - . . ~ .. 
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180 PERIODICO OFICIAL 

5-801 

VISTO para resolvei;- en el expediente relativo a 
privaciones de derech<>s y nuevas adjudicaciones de 
parcelas en el poblado de JAGUEY DE TELLEZ, Mu­
nicipio de Zempoala, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente 
que el comisionado por las Autoridades Agrarias para 
iniciar jui~io privativo en contra - de los ejidatarios 
Roberto González' Javier y Cáñdido Badillo R., que en 
unión de los sucesores abandonaron el cultív-0 persÓ­
nal de sus parcelas durante más de dos años conse­
cutivos; en contra de los ejidatarios por sucesión Ro­
mán Jiménez Gc.nzález y Micaela Gonzálze por falle­
cimjento del Titular Cecilio Jiménez García, por ha­
ber abandonado el cultivo de su parcela por el lapso 
_de más de d~ años. consecutivos; convocó a asamblea 
gener.aJ de ejidatario'3 la cual tuvo verfiicativo el día 
29 de marzo de 1957, habiéndose ratificado por la 
misma el trámite de privación de derechos a los men­
cionados campesinos y propuesto para adj qdicar las 
unidade~ de dotación abandonadas a los CC. Mateo 
-Timénez González, cámerino León Sánchez y Guiller­
~10 Mil1án Badillo. 
-u"" ' 

.Resultando Segundó.-Los cámpesinos sujetos a 
·juicio privativo de derechos agrarios, fueron oportu­
namente notificados, según avisos fijados de tres en 
tres días, en la Oficina Municipal, en los lugares más 
visibles del poblado y en los tableros de la Dirección 
de Derechos Agrarios. 

celas abandonadas en cuestión, habiéndoseles recoj~:¡;¡¡ 
cido sus derechos por Ja asamblea general de ejidS:t$~'ii. 
rios celebrada en Ja fecha ya indicada, de acuerdo c~~~':-f 
'los artículos 156 y 164 del Código de la materia, pór;:\f 
lo que, de conformidad con estos preceptos legales.Y:& 
lo establecido por los artículos 54, 153, 165 y 170 dfü{ 
la misma ley, procede decretar en su favor las nu~i¡0 

'vas adjudicaciones y expedir a su nombre Jos corret:li 
·pc.ndientes Títulos Parcelarios ejidales. t~! 

Por todo lo antriormente expuesto y con aPo~~¡· 
E'n los artículos ya mencionados del Código Agrario ~.· 
vigor se resuelve: ·.·.· 

Primiero.-Se decreta Ja .privación de derechos ~e 
Roberto Gonzálaz Javier y Cándido Badillo R., cojjlr 
ejidatarios de JAGUEY DE" TELLEZ Municipio ~8 
ZemPoala, del Estado de Hidalgo; se decreta Ja ptJ' 
vación de derechos de ks ejidatarios por sucesión J?~ 
mán Jiménez González y¿ Micaela González p'.>r fBI~! 
cimiento del titular Cecilio Jiménez Garcta., como eJ~ 
datarios del poblado anteriormente mencionado Y f 
condena a los sucesores legalmente registrados, 8 

1 

pérdida de sus derechos sucesorios ejidales; como ce! 
·Secuencia se cancelan Jos Títulos Parcelarios EjidBl6 

. ~ 
68460, 68401 y 68371, que fueron expedidos a noJtl .. 
de los afectados. 

Segunrlo.-Se adjudican a Mateo Jiménez aovi1 
lez, Camerino León Sánc.hez y Guillermo MiBán -~ 
óíllo, las parcelas 167,' 108 y 78, que .pertenecierot1 
ios c~mpesinof! sancionados en el punto Resolutivo 4! 
antecede; consecuentemerite, expídanse a los ñtle~ 
&.djudie.atarios los correspcmdientes Títulos Parcel9otJ 
Ejidales. 

Resultando Tereero.-La documentación relativa 
fué turnada a la Dirección de Derechos Agrarios, la 
que hizo una revisión minuciosa de la misma y habien­
do comprobado la legalidad de l~s notificaciones, la 
turnó a su vez al Cuerpo Consultivo Agrario con opi­
nión de que fuera aprobada por estar integrada co-

Tercero . .,-Publíquese esta resolución en el . píB
1 

. Oficial de Ja Federacion y· en el Periódico-Oficisl: 
Gobierno del EJstado de Hidalgo; háganse las s.~~ 
ciones correspondientes en la Oficina de RegJ~ 
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

. rrect.amente. El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión 
celebrada el día 8 de mayo ·de 1959 emitió· su dicta­
men en et sentido de este fallo; y 

Considerando Primero.-EI presente j~icio prii-.. 
vativo de derechos se ha.· segu.ido de acuerdo cori los 

· trámites prev.istos por el artículo 173 y su Reglamen­
to, del Código Agrario en vigor; habiéndose compro­
bado por las constancias que obran agregadáS en an­
tecedentes qu:e los 'ejidatarios al principio menciona­
dos y los herederos registrados, han incurrido en la 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo dq 
Unión, en México, D. F., a los cuatro dias del metJ' 

. agosto de mil novecientos cincuenta y nu~ve; · 

,ADOLFO LOPEZ M.ATEOS, Presidente Cofl~ 
tuci9nal de los Estados Unidos Mexicanos.---Rúbt 

ROBERTO BARRIOS CASTRO¡ Jefe deI _:JJe1 
tamento de Asuntos Agrarios y CG1.onizaci6n./ 
brica. ' · 

Es copia de su original, cuya ·fidelidad certJ1 

--.SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION' ........ 
xico~ D. F., a 10 de septiebibre de 1959.-El se~ 
ri<> GeneraL de Asµntos Agrarios, ARCADIO NO~ 
ftA VERGARA~-Rúbrica. 

· causa de privación de derech<>S a que se refieren los 
artículos 169 y 170 de la misma ley, por haber deja­
do de cultivar personalmente sus parcelas durante . .más 
de dos años consecutivos; que quedaron oportun~en­
te notificad<Ós los campesinos sujetos a juicio Y que, 
flna:lmente, se sígui~on los posteriores trámites lega• 
les, •J<>r lo q:úe ~s. procedente privarlos de s(ls d~~echos 
~gra.~os y -0rdenar lp. caneelaci6n de· los Cert1f1cados 

· · ..>1: Cad. a generación· que Uega· · a Ja plenitúd de· Já· · . oo:rrei;1:p~nw.éntes. · · t 
r~ibe (lná Jtere~. qiie· ~ debe tnalg~tar. sm"- .. 

Considerando Segurtdo.-Lqs" nuevos ad,i.udicata.. cenüµ-lá COnlO' tésénr&í g~~ dejará a la g~neracióf 
ri.os J>:F@PU~Ú)s, según eon~tati~ias que . corren ~~egp.- Uéga; para que los meml'Mos del mafúula tenlI~P: 
;das al expediente han venid<> eultiv~d:o. pe.rso~ábtufü~. . -.le ahora. ics · recürlll()S ~ Vitir e11 paz~ é~ arP 
te, durante más de dos años i»interrum.pidos las Pat-. y: en:· plenÓc ¡:ooe · d~ le>~ dér~l\o$ iíullvidp~l~ .. 

.. . . :,.¡ 
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PERIODICO. QFICUL 

SECC!ON DE AVISOS 
JUDICIALES. 

5~1645 

JUZGADO. CONCILIADOR 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HGO. 

EDICTO 
' 

- ~(i~· 

~~didas y colindancias. Diligencia de remate Sé ve­
r1f1ca.rá 11 horas del 30 de julio d'e 1960. será post 
legal la que cubra dos terceras partes de Ja canti.:: . 
d~ $9,~00.00 valor pericial .. El presente Edicto se pq~ 
blreara tres veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y RenGvación y tableros ilotificadores. 

· P.achuca, Hgp., a lo. de junio de l960 . .,....El Áctua­
rio del Juzgado Segundo de lo CivH, V ALENTIN ClIA• 
VEZ.-Rúbrica. . 

ANTONIO OLVERA ESPINOSA, promueve este\ . 8-;2 

~·. ·:· 
/ 

Juz~ad~ ~il!igencias de Información Adperpetuam, pa- Administraci6~ de Rentas.-Pach~~, Hgo.-Pe- , 
ra JUS~1f1car derechos de propiedad por posesión por .rechos enterados, Junio lo. c;le 1960.-R~ihido, junio .. . ~/ . 
Prescripción positiva de dós lotes ubicados en Sai11 6 de 1960. . -. - .. ,., : ··'/ 

;} 
.:~, 

Lorenzo de este :Municipio, medidas y colindancias ·- "',,,-· ~-'</> 
obran expediente respectivo, inscritos a nombre de · ,v · · ··/ 
María Concepción Ramírez. / 'JuZGADO CONCILIADOR. 

5
"
1725 

.. "·:·:'.-'·~.; 
.. En cumplimiento del Artículo 3029. del Código N'OPAJ1A DE VILL:A.G~~' HGO. <. ·.·' 

' C1v11, publíquese dos veces consecutivas en Periódico '· 
Oficia.}. del Estndo. E D. I C T O 

Cuautepec de Hinojosa, Hgo., 26 de mayo de 1960. 
-El Secretario, MIGUEL LOPEZ.-Rúbrica. 

2-2 
, Recaudación de Rentas.-Cuautepec de Hinojosa, 

Ifgo.-Derechos enter.ados, mayo 26 de 1960.-Reci-
bido, junio 6 de 1960. . · 

JUZGADO CONCILIADOR 
TL4-NALAPA, HGO. 

EDICTO. 

5-1646 

MARIA INFS VERONICO ROLDAN, promovió 
\en este Juzgado Diligencias Información Adperpetuam 

' Para acreditar derocho y posesión por· prescripción po-
sitiva de tres' predios· rústicos y urbano, ubicade>s en 
Cabecera este Municipio, medidas y colindancias cons-
tan expediénte respectivo. " 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
ci& del Estado.. cumplimiento Ley relativa, para co­
l!.oci,miento interesados. 

Tliana1apa, Hgo., a 2 de mayo de 1960.-El Juez 
Conciliador Prop., 'ENRIQUE GtJTIERREZ A.-Rú­
brica. 

"' 

TERESA TREJO CHA VEZ, ha ,promovido en es­
te Juzgado Diligt::ncias de Informaeióll. Testimonia'l 
Adperpetuam, para probar derechos de pos~sión y pro 
pi~ad por prescrip~ión positiva de un predio rústiºQ. 
denominado LA PERA, "ubicado en la. ºRanchería El ., ~·", 
Jahuey de este Municipio. Predio ocultQ. Conv~~ :., ·;,,.' 
personas presentarse opone);'se. J.\'le~idas y colindan-. · ,. 
cías constan expedien.te respectivo. , , · 

~!:i;• •~P:~~~on=~1:a!º~:::!º ~~ Pa~ t,;i;ii 
Nopal.a de ViJJagrán, Hgo~. a 19 de mayo de 1:960 .. ·; '.)))ff{: 

EJ Secretario, PABW GAR~IA TREJQ . ...-.R1íprictt'·''-'1 .. >;:yrí.i/;'!,:.: 
' - ' ' ·~~ >"'~·;.:.::0i!i:) 

Reca.ud_ación de Ren~.-Nopaila de ·. Vif1-~1 : ., ' ·:.>A/hSY 

:E:DICTO 
' - ' - ·' 1>'! 

FMNGJSOO · Vfl,,~GAS~. tt@e p:rcc:>:tn~vjdas ·ante ... >! ;.;.,?i\ 

. Recaudación de Rentas~-Tlanal~a, Hgo.-Dere- este .cT:u!ll,irad<>; dj¡li~é1:1~ias de l!ntor~i6n- '$e13tixllo11i~: :,;":-·:",,!{!,/ 
· chos enterados, mayo 18 de 1960.--Recibjdo; jÚnio 6 . ÁdpeJ11>etuam. ~~,. aí!r~~~iw. ·paa~si61l, :P:r&pieda9; _so- ':};:;!:@K 
de -1960. i>ré pv$dio ·rús~co CUAZAHtJAJ;. y; Miélü\N~OOTZ~,·: .''/·'&iii~! 

· tibÍ~do ~µniciPi<» de .. Xeeh·lcoai{i14n,, ,c0Dla. ~·ediQ : f un~;i:ú~·_,';im1& 
,• ' 5~1~4 

JUZGADO SEGUNDO D;E. Lo CIVIL 
PACHUOÁ HGO. 
. ' ' 
- E DI O, t O· 

dm.-,d~~i~ .q,ye· .~:r !pres~áni ,~si·ti,v~: :1i41: ~ciq[U}n.: -~;),;>/!lr 
~-·· ~~· di~h:o J':nmueble. . . . . _ . . . , ~ 1 .. :,:- (.:/,::'' 

· íQumJ?límiento ·a·rtíeufo 8029 'Cód~go 'Ciril, .PJJblí- . ·. · .,,., 
,g,ij~$e. >tv~s. veces cf)'-:nsecutivas . Periódfocs Oiffoi,a.r Jts- .. ,..{;/ 
tád~{¡\i-'":lteritf9.'~ci~:r:i·, .edítase F:aeh:uca. · . :~ 
-· -· M~lªi)}g-Q, i49•, · á 'l de j.u:n.io de 19.ii>O:.-.,..At!sa., Ji()~ ·' ..:.; 

Convócase postóre~ PrimeFa· Abn9;Ué<Ía bien in- .. ~!fPF:FNA '.a.~y~· c~--~ssa., o: MmLO V.""""''.R\l!l,\lvicas~ /\)(ff 
inueble ubicado en Vill~ de Tezon,t~pec, Jfgo., en 5 de . ·- . h~ ·,,.·:· .. :Ji 
lVlayo No. 15 de este Distrito Jydiel,al embar~ado en . · .Adroinist'.l~~.c1~~ ~e Rentas.-PaQJii1~~. -tlg0' . ..,...,,!pe,,' .. :)'\'V. 

- e¡ ¡Juicio l~Ueéutivo M~4a:n_til ~i~. :Terge .A;yala Lo~~·. r®h~~ 1e11~er~d~: JUllllO 9· de 1960.~iteeibiuo. j·1:1inio (fJ :. ':{-'..' 
· · lo' Víctor l\II. Becer:ra, eon:tra Ga:bnel León Ar~Hano, de l,~GJ. . . . . , ... , . 

, • - • ·J • • - " :·i.-.\..-.:.TH 

frr~~.: .. -~r 
¡ " 
L 
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182 PERIODICO ·.OFICIAL 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SRA. MA. GUADALUPE SERRANO. 

Donde se encuentre. 

5-1744 

• ' • 1 ¡ 

Juicio ordinario civil divorcio, promueve en su 
cól1tra MAGDALENO ANGELES, se le emplaza este 
medio, objeto conteste demanda término 60 días a 
partir última .publicaeión Periódico Oficial, apercibí­
cia de ·declararla presuntivamente confesa, hechos de­
J~e d~ responder. 

Copias traslado a disposición este Juzgado. 
Paehuca, Hgo., junio 6 de 1960.-El Actuario del 

Juzgado lo. Civil, C. ViICTOR CRUZ GALINDO.­
Rúbrica. 

.sobre dicho predio, preséntense deducirlos dentro de 
tres días siguientes única publicación presente Edicto 
en Periódicos Oficial del Estado, La Región y lugares · 
J,Júblicos esta ciudad. 

Ixmiquilpan, Hgo., junio 6 de 1960.-El Secreta­
rio del Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.-Ixrniquilpan, Hgo.­

Derechos enterados, junio 7 de 1960.-Recibido, junio 
18 de 1960. 

' . 

5-1791 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. ·1 

EDICTO 1 ' -~ 

SR. JUAN MORALES 'AYALA, 

3-1 Donde se encuentre. 
Administración de . Rentas.;_Pachuca, H:go.-De­

reehos enterados, junio 10 de 1960.-Recibido, junio 
is de 19.oo.· 

5-1756 
JUZGADO DE PRIMERA. IN:STANCIA 

TULAiNCINGO, HGO. 

: , . ' REMATE' 

Once horas doce agosto pró:>Pino celebrarase Pli­
mera Almoneda este Jgzgado de predió rústico con 
dos cuartos ubicado. Jaltepec este Municipio en juicio 
ejecutivo mereantil sigue Piedad Mercado V da. de Or­
tiz, contra Ricardo Hurtado. Postura legal cu:bra dos 
tercios $2,000.00 valor pericial .Expída se publicación 
tres veces consecutivas de nueve en nueve días, Pe­
riódicos, Oficial del Estado y Sol d~ Hidalgo se editan 
~udad Pachuca, Ruta, Claridad esta ciudad. Convó­
éaSe postores. 

~~cingo, Hgo., 7 de junio de 1960.-Assa., RI­
CARDA iDE LAS NIEVES VERA.~Assa., TERESA 
RODRIGUEZ. P.-Rúbrica. 

S-1 

Admini&tración dé Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
:reeh- mte:rados·, junio 9. de ¡,960 • ...,....Recibido, junio 

- ll3 de 1960. 

MARGARJ'IIA CONTRERAS DE MORALES le 
demanda en Juicio Ordinario Civil disolucín vinculo 
InAtrimoial los une, así como pérdida patria potestad ' ·.· 
su menor hijo Juan Sergio Morales Contreras. 

Auto admite demanda ordena correrle traslado 
con copias respectivas que quedan su disposición Sría. 
este Juzgado, medio edictos publicaremos 3 veces conse­
cutivas Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo 

. edítase esta ciudad, efecto término treinta días partir 
última publicación edictos, se presente contestar de- · 
.manda apercibido no hacerlo, deelarársele presuntiva­
mente confeso hechos deje de responder. 

Pachuca, Hgo., mayo 18 de 1960.-El Actuario del 
Juzgado lo. Civil, VICTOR CRUZ GALINDO.-Rú.."­
brica. 

8-1 
Ad:nlinistración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

.rechos enterados, ju:nio 14 de 1960.-Recibido, junio 
16 ·de 1960. 

5-1801 

.. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUAIII'IPAN, HGO .. 

EDICTO 

MANUEL MU~OZ l\IIUÑOZ, - apoderado , de Luis . 5-1'769 E- - . µiigdio Muñoz Hernández, promuevé información tes 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA tjmonial adperpetuam, ·acredi~r derechos propiedad J 

.).,· IXMI.: G\~.·PAN,. HGO. ·- · d- B · Co t · _ ~ posesión finca urbana ubica a .. arr10 sapa, es a c1u 
rlad, colindancias obran expediente. 

EDICTO 
Pµblíquese d<>S veces ·consecutivas siete en siete 

EPIG:MENlA cituz MENOOZA, promueve dili- '~ -Peri6diéo Oficial Estado. 
*encillÍS d,e J;~e~µ. 'l'~t~:ni9niaf Adpe~tua1!1, Pª Zacualtipán, ligo., a 8 de· jun,io de 1960._..;.Testi-
1'.a ~4.<í:\llril'···.por pt!eseripci6n positiv;:1. pred~o rusticQ . g9$ de _Asistencia, ABELA:RDO CARR.ILLO GARCIA, 
deae.m~ -HúAPiLLA, ubi~8.d9.puéblo ~e P~nales JU~A DE LA LUZ-B.iJIZ.-·J;túbrica~; 
es~ MU\llÍQ.pio., encuén~e. <>C:\l'.lte a lª Acci,6n. ~ isc~~ . 2--1 · 
*dtd,as- y ·.lin;qeró~ constajl exp~dient~.- ()9~960 . ~te Adm.U.niatració~ de Rentas ......... zacualtipán, Hgo-.-:" 
J~Úz~~ _· - - - · · · . _ . D~:r~hoft' enterados,- jmifo s. de 19-60~-Recibido, junio 

Coo:iv6~e ,persona~ co)isidere.~ ten~f ·· derechQ. ·.· ~« de i960:. - · · . • __ . · 
-
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